
 

 

ACTA DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA ID 4841‐1‐LE22 

 
 

En Santiago a 24 de febrero de 2022, los abajo firmantes, funcionarios del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, 
constituidos como comité de recomendación en la licitación pública convocada con el ID 4841‐1‐LE22, y conforme a lo 
dispuesto en el artículo 10 de la ley N°19.886 y el artículo 41° del D.S. N°250/2004, de Hacienda; han procedido a realizar las 
siguientes acciones: 

 

Evaluación económica y técnica de las propuestas: 

 
 

Se procede a evaluar las ofertas admisibles. 
 

Servicio Profesional de Fotógrafo/a para el CNCR 
Trinidad Pérez Vigneaux, cédula nacional de identidad 18.390.903-7 

 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

7.800.000 Económico Técnicos Formales  
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Requisitos 

formales (4%) 

Trinidad Pérez Vigneaux 7.800.000 40 6 3 12 12 5 4 82% 

 
 

Oferta económica: 40% 
 

Se evaluó según bases: POE = (OEB x 40)/OEE y presupuesto disponible 
 

 La oferta económica de Trinidad Pérez Vigneaux, es por la suma de $7.800.000.‐ exento de IVA, por lo tanto, obtiene 
40%. 

 
Oferta técnica: 56% 

 
 

a) Experiencia del oferente (10%): 
 

 La oferente Trinidad Pérez Vigneaux Acredita 6 trabajos equivalentes en los últimos 5 años, ponderando 6 



 

          b1) Evaluación curricular (10%) 
 

 La oferente Trinidad Pérez Vigneaux Posee título profesional de fotógrafo/a, pondera 3%. 
 

b2) Experiencia profesional en producción de fotografías digitales correspondiente a la documentación visual de 
procesos de conservación de bienes culturales, demostrable a través de certificados y portafolio (15%). 

 La oferente Trinidad Pérez Vigneaux Presenta 6 o más trabajos de documentación visual de procesos de 
conservación de bienes culturales con certificado y portafolio asociado. Pondera 12%. 

           b3) Prueba técnica (26%) 
 

 Capacidad de síntesis, respuestas precisas, falta especificación de algunos conceptos, obtiene un 75% lo 
que pondera 12%. 

 
c) Criterio inclusivo (5%) 

 

 La oferente indica en anexo N° 7 que La ejecutora del servicio es de género femenino, por lo tanto, pondera 
5%. 

 
 

        d) Evaluación del cumplimiento de requisitos formales en la presentación de la oferta: 4% 
 

 No se requiere aclaración a la oferta de Trinidad Pérez Vigneaux, por lo tanto, obtiene 4%. 

 
 
 
 
 
 
    
 
 
 
 

   

Ángela Benavente Covarrubias 
 Jefa (I) UPAV 

CNCR 

Pía Monteverde Puig 
 Coordinadora de programa (s) 

 CNCR 

Luis Lara Gajardo 
Profesional de apoyo UAF 

CNCR 
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